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'Año del ücentenaria. de la consolidac¡ón de nuestra independe\Cia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de JunÍn y Ayacucho"

RES O LtJ C t O N G EREN C T AL No O 1 1 -202t -¡rt P LPlc c AYRD

T¡ngo María, 21 de febrcro de 2024.

VISTO; el Exped¡enle Admin¡strat¡vo No202336625 de ¡echa 20/11/2023, presentado por el señor JANANPA
ROMERO JHOSIAS, ident¡frcado con DN, N'7317/U97, fitular Gerente, med¡ante el cual solic¡ta CERflFICADO DE
,fSE de R ESGO MEDTO posf.-nor a la LICENCIA DE FUNCIONANIEN¡O o la ITSE posterior al lN,ClO DE
ACTIWDADES, del establecimiento denom¡nado haspedaje "NUAIO A(úANECER.", con RUC N"107U7tU978,

en Sectof tas Palmens Mz. "Q1" Lt. "08" - Asenbmiento Humano 09 de octubre, d¡sttito de Rupa Rupa,

NDA:

El aúíDtllo 194 de la Constituc¡ón lroliticá del Peni, modilícacla por las Leyes de Relonr¡a Cotist¡tucionai Nos
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qi¡d¡ de Leonc¡o Prado, depaftamento Huánuco, y:

27680, 28607 y 34345, establece que las municipal¡dades p'Dvinciales y d¡slñtales sün ios órganos ,!e gabiema lacal.
T¡enen autcnomia politicd, económica y administrativa en l$ ásun¡os dÉ su cotnpetencia. concotúante con el Ar1. ll
delTitulc Frel¡minarde lB Ley Argánica de Municipalidades N" 27972. Dicha aútonomia ndica en la lacultad de ejercer
actos Ce gobiemo, a.lrrinistrat¡vos y de adm¡¡íslmc¡ón, can sujdción al odenaniento ir¡ddico:

Por Ley M 29664, se 6reó e/ -§,sfema Nacional de Gestión de! Riesgo de Desasfrc-s {SINAGERD) como
s¡stema ¡nterinstiluc¡onal. sinérgico, descantd¡zado, transversal ,/ pañic¡pai¡vo, con la fínal¡dad de ¡de¡ú¡ñcar y reduc¡r
los ñesgos ásocia(los ¿¡ llsrorcs o minim¡zar su$ efÉctos, asi üama evitar la genercc¡ón do nuevos ,lesgcs, .f
preparación y atenc]órt ante s¡/uaciones de desasfre med¡ante ol establecinienlo de prrnc,¡]os. l¡neamientos de
polit¡ca, ccnqongntes. procesrrs e ins¿rumen¡os crB la Gestión del R¡esgo de Desasl¡es;

Med¡anle Ley 
^P 

30230 - Ley qúe estable{e med¡das ldbúlanas. sinp!¡f¡cación de p¡Dcrdinr,erios y permlsos
para prcmac¡ót] y d¡oan¡zación de la invers¡on en el pais, se incotporan las númerales 14.7, 14.8 y 14.9 al adículo 14
de la Ley 29664. Ley que crea el S¡stema Nac¡onaide Gest¡ón del R¡esgo de Desastres íS/ÁiÁGERO). modíl¡cado por
Decreta Leg¡slel¡ro N' 1200, refsridos a las competenc¡as para ejecutar la ITSE, pot pafte dé la Municipalidades
Provinciales'í D¡strilalos. de acue¡do a lo estab¡ec¡da en el Reglamenlo de tnspecc¡ones Técnicas de Seguidaci en
Ed¡ficacione:i:

Enlre atras ¿sp.:ctos, por Oecrero Lúlgrslativo No 12AA se fiodifrca ¡:l ai¡culo 2 dé la LÉy lV 28976, Ley Marco
de L¡cenc¡a {let Funcianatn¡enlo, a f¡¡t de de¡it,it a la ITSE cor¡D la aú¡vidad med}anfe ,a cua, se oval{ta ei riesgo y las
candic¡ones de seguridad de la eciilicac¡ón vinculada con la actividad que desar¡ttlla, se verifrca l¿r itnplementac¡ón de
las ned¡das de segur¡dad con et que cúenta y se analiza ¡a vuhÉnbil¡dad: asrir,smo. ss señara q,e la institución
ccmDetente pafi ejecular la ITSE debe util¡zar la matiz de riesgo aprcbada por el CENEPREQ. para detenrinar s¡ la
¡nspección se real¡ra en fonna prev¡a o pcsterior al otoryam¡ento de la Licencia de Func¡anamiento:

Por Decreto Suprcnrc N" 042-2018-PCM. se aprueba el Reglame,}ta de lnspecciones fécn¡cas de Seguidad
en EC¡íicecianes - ITSE, can el objeto de rcgular los aspecfos lécn,bos y adrninistrat¡yos rBisÍdos a la lnspecc¡én
iécnica de Se{¡undad eri Ed¡frcac¡ofias (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de SeguridaC en los Espectácu/os
Púbi¡cas Deparlivos !" No Depoñ¡vos (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspeccón de Segurdad en Edif¡caciones (U'ISE), asi como
ia .enovac¡ón del Ce¡lil¡cado de !TSE;

E! Man¡iai de Ejecuc¡ón .le lnspecciót! !écn¡ca de Segundad en Éd¡¡ícaciones, aofttbada por Resalttción ieíalura!
N' ü1241g-CENEPRED de fechs 22 de enero de 2018, eslaóíece los p¡oced¡rn¡entós léc¡ticcs y aíln¡nlslrativos
camplenentaios i?! nuevo Re}lamgntc de !ñspeccfines lécn¡cas de Seguridad en Ed¡ficaciones. aorobado por
Decretc Supreno Na 402-241g-PCM, aue pemitan verificar el cumpl¡tniento de les ccn.iiciones Ce seguided en lcs
estable.¡mientos objelo de inspecc¡ón;

La Llun¡cjpal¡dad Provinciai de Leoncio Prado en el Texlo ÚnDo ardenado de Procedim¡entos Adninistrat¡vos
- TUPA, aprobaCo pcr Ordenanza l,'lunic¡pal N'17-2AX-\iPLP de lecha 20 de jun¡o dei 2023, ha establec¡do el
procecimíenta adm¡nisfrat¡\,o denomínado 1NSPECC,ÓN TÉCN|CA DE SEGURTDAD (TSE), POSTERTOR AL NfCfO
DE AcTtvtDADEs pARÁ Los EsrÁBLEctÚtENTos oBJETo DE rvspEcc,óN DE RtEsco BAJo y MEDto (...),
en cancatdancia con la normat¡v¡dad señalada en los considerandos precedentes:

De ecuetdo con ei lnforme N"186-2023-ROCHA-|ÍSE, de fecha 26/122A23 sobre ¡nlorme de Veif,cación
de Cump¡imienta de Cond¡c¡ones de Seguidad Dec¡aradas para lfSE Riesgo Medio de hospedaje "NuEvo
AMANECER, presentadc porel arquitecto RONALD LaLY CHAVEZ ESPINOZA con CAP 16328, RlfSE "rAlS,
en la co¡idic¡ón de lnspector des¡gnado por el óryano ejecutante la lt4un¡cipal¡dad Prcvinc¡al de Leanc¡o Prada,
auioizado para ejecutar la ITSE con n¡vel l,ledio (Constancia de designación de /os lnspeciorcs N" 0060-202j), sobre
el establec¡miento comercíal denam¡naCc hospedaje "NUEVA AMANECER, con RUC N'10734744978, ublcadc en
Sector las Palmeras Llz. "Q1" Lt. "08" - Asenlamiento Humano Og de octubre, d¡stríto !1e Rupa RLjpa, provincia
de Leoncio Prado, depadamento de Huánuco, presentado pcrelseñor JA,NANPA ROMERA JHOSIAS, ¡dentificado
con DNI N"73174497, nwbr Gerente. con giro o acti/¡dad, ACTIVIDAOES DE ALOJAMIENTO PARA ESfA,{CIAS
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PAq 02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 011.2024-MPLP/GGAYRD

CORTAS, con/Cttu 5510, que concluye:

"H establecim¡ento de inspecc¡ón CUMPLE con las condiciones de seguridad rclevantes según lo veñfrcado por
esta inspeccián";

Med¡ante lnto¡me No 615-2023-ITSE-SGRD/GGAYRO/|iPLP de fecha 29/12f2.023, el Subgercnte de Gesüón
del Riesgo de Desast¡es, coocluye gue, "... el establecimiento ... Sl CUTIPLE, con las cond¡c¡ones de seouridad
en edifrcaciones conÍorme al D.S. No 002-201&PCM: lo tanto. es PROCEDENÍE la em¡s¡ón del ceñif¡cado
/fSE'i asi,?ismo, recom¡enda ". .. la fiDalizeción del araced¡m¡ento adninist,.ativa aprobando la em¡sión de!
ceft¡flcada ITSE mediante acto rescluÍn/o. "

Estando el lnforme N"186-2A?3-ROCHA,JTSE, del ,t)specfor Técn¡co (le SF-!(/ortrr¡d eú Ed¡f¡cac¡ones

Espec¡a¡ízado desitlnado por el órgano c.jecutante la Mun¡cipalidad fuovitD¡al de Leonc¡D Pr¿dD, el lnlorme No 645-
2023-ITSE-SGRo/G6ÁYRDIMPLP, de la Subgererrcia de Gestiór, del Riesgo de Desastres, la Resolución de
Alcaldía N" 421-20?3.MPLP MPLP de delegación de rcspansabil¡dad de em¡t¡r resoluc¡ones sobre proced¡n¡ento
/-TSE, ECSE o de rcr,ovación de Ceft¡ficado ITSE, en uso de las atibuciones confer¡das en el tercer párra;o de! añículo
39 de la Le,/ Oeánica de Mú¡t¡c¡paliiades ¡f 27972, señala: "Las geÍe¡'tc,¿ls rcsaerver] Jos as Wctas a(lmin¡slrativos e
su cargo a lrat és de resalucianes y d¡recliyas";

SE RESUEI.YE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR. ta frnat¡zación del ptoced¡mienta Ce lnspección Téc ica de Séguridad
en Edificaciones (ITSE) POSTERIAR AL OTORGAMIENÍO DE LICÉNCIA DE FUNCIONANIIÉNTO ¡n¡ciaCc con
Expediente Administrativo N2023366?5. ante la Munic¡palidad Pftivirrc¡aide Leoncio PMdo. Nesentada porel señor

hospedaje "NUEVO AMANECER con RUC N"1O734744978, ub¡cado en Sectot las Palñeras Mz, "Ql" Lt. "08" -
Asentamiento Hsmano 09 de octubre, d¡stila Ce Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado. depañemento de
Huánuco, con giu o act¡vidad, ACTIVIDADES DÉ. ALOJAMIENTO PAR E§IArt CrA§ CORTA$, con/Cllu 5510.

ART¡CULA SEGU¡IOO. . DECLARAR PRACEDETTTE IA EM¡SIóN dEI CERÍIFIICADO 
'TSE 

DE RTESGO
MEDIA PASTERTOR AL ATORGAMTÉ.NfA DE LICENCIA DE FUNCIONAN,ENTO, del establecím¡ento denom¡naco
hospedaje'NUEVO ANANECER co, RUC N"10f34741978, übicado of} Sector ras Parrreras Mz. "Q1" LL "08" -
Asenlamienlo H$mano 09 de octuhrc, d¡strita de Rupa Rupa, provinda ds Leoncio Pndo, depaftanento de
Huánuco. can g¡r.} a actív¡dad, ACTIVIDAOES DE ALOJALIENTO PARA E§rA¡rCrAS COAIA§ conlc U 5510,
can un área de 174.09 m?, el luncionam¡enta dDl eslablecimiento se encueütru en elZdo,3er piso+ azotea, con una
capac¡dad de aforc máx¡mo de 30 personas; POR CUMPUR coñ las cúrldrbrbaes de següncjad en ed¡icaclones,
can vlgenc¡a de das (2) añas; sujelo a revocac¡ón cuandc se veñfrgue qua o! Establecim¡enfa Objeto de inspección
¡n.unple les condic¡anes de seguidad que s!,srenfaron s¿i emisióñ, confama a la precep nda en et numeral 15.6de!
ad.ículo 15 del Regla{nenlo de lnspeceiones Íécnicas de Seguidád en Edifrcaciones - ITSE, aprobado por Decreto
Supremo Nc OO2-?A18-PCM. RElitTtÉNDASE et expediente administrali/o con s¿,s acfüaCos a la Subgerencia de
Gestión del Riesgo de Desastres pan la exped¡c¡ón delcitado Ce¡!¡licada y el archivam¡ento de dk:ho exaed¡ente.

ART|CULO TERCERO. - NOftFtCAR el presente acto Resolut¡vo ai administrado. a la Suógérencra
de Desarrolto Empresarial, Licenc¡as y Control Sanitaro y a la Subllerencia de Geslión del R¡esgo de
Desastres ei iurnplirn¡ento de la presentÉ resctución según conesponda.

ART|CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerencia cie la Ofic¡na de Tecnoiogias de lnloünación Daru
su PtJBLtCAC,ÓN en e! poñalde transparencia de la Munic¡pal¡dad Provinc¡a!de Lecnc¡a Prado

RE6ISrREsE, couuN¡QUE§E, cÚMPLASE Y ARcHivEsE.
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